
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Plaza de Bolívar – Palacio Municipal 
Calle 9ª # 2 – 59 – oficina 219 – Código Postal 730006  
prensa@ibague.gov.co  

 

  

Ibagué, 20 de noviembre de 2024 
 
 
 Comunicado de prensa 2535 

 
Concejo aprobó política pública de habitante de 

calle de la Alcaldía de Ibagué 
 

Con 18 votos a favor de los 19 cabildantes quedó aprobada mediante 
acuerdo municipal. 
 
 
Mediante el Acuerdo 036 del 2024 el Concejo aprobó la adopción de la 
política pública para personas en situación de calle de Ibagué, presentada 
por la Administración Municipal. 
 
En sesión ordinaria, 18 de los 19 cabildantes dieron su voto positivo para 
adoptar esta política que tendrá vigencia de 10 años y pretende fortalecer 
las capacidades y la autonomía de las personas en situación de calle, así 
como también desarrollar estrategias de prevención del fenómeno y 
promover la sana convivencia ciudadana. 
 
“Hoy tenemos una tarea inmensa, una responsabilidad grande que 
asumiremos con grandeza, sin horario ni fecha en el calendario, que es el 
éxito de esa política y tenemos que seguir haciendo articulación permanente 
y constante con esas empresas públicas y privadas que finalmente nos 
permitan que esa política realmente no se quede en el papel, sino que 
trascienda que realmente llegue a donde tiene que llegar”, expresó Iván 
Quesada, secretario de Desarrollo Social Comunitario. 
 
La política se construyó con la participación de habitantes de calle, 
fundaciones, organizaciones y colectivos que trabajan por esta población, 
que cuenta con las líneas de: fortalecimiento institucional, fortalecimiento de 
capacidades, prevención de habitación en/de calle y conflictividad urbana. 
 

Despacho Alcalde  
Oficina de Comunicaciones  
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“Las políticas públicas siempre hablan de atención y cuando hablamos de 
personas en situación de calle, hablamos de atención integral, de llegar a 
cubrir esa necesidad, pero poco hablamos de la prevención y esta política 
pública hace la diferencia, en razón a que tal como nos lo ha pedido nuestra 
Alcaldesa, trabajaremos en evitar que los ibaguereños finalmente lleguen a 
esa situación lamentable de calle”, concluyó el Secretario. 
 
Es de resaltar que, en lo corrido del año, el Gobierno Local ha atendido a 
más de 1.700 personas en esta situación en diferentes jornadas. 
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